
                               

 
 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9918 

 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Comunal de la localidad de Mayu Sumaj, 

ubicada en el Departamento Punilla de la Provincia de Córdoba, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley  

Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, el 

que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de 

acuerdo a la descripción del polígono definido por los siguientes 

lados: 

Lado A-B: de quinientos cuarenta y dos metros con setenta y dos 

centímetros (542,72 m) que se extiende con rumbo Sudoeste en 

forma coincidente con el alambrado que forma el límite Este de la 

Parcela 2304020230177900 desde el Vértice A (X=6518986,810 

- Y=4353843,599), punto de inicio del polígono, materializado 

por un poste de madera y ubicado en el extremo Noreste de la 

mencionada Parcela hasta llegar al Vértice B (X=6518464,137 - 

Y=4353697,460), sin materializar. 

Lado B-C: de cincuenta y nueve metros con cincuenta y cinco 

centímetros (59,55 m) que se prolonga con orientación Sudeste 

por la margen derecha del Río San Antonio hasta alcanzar el 

Vértice C (X=6518455,867 - Y=4353756,433). 

Lado C-D: de cuarenta y cinco metros con sesenta centímetros 

(45,60 m) que se desarrolla con trayectoria Sudeste por la 

margen derecha del Río San Antonio hasta encontrar el Vértice D 

(X=6518438,946 - Y=4353798,773). 

Lado D-E: de cuarenta y un metros con noventa y un centímetros 

(41,91 m) que se proyecta con sentido Sudeste por la margen 

derecha del Río San Antonio hasta localizar el Vértice E 

(X=6518410,180 - Y=4353829,257). 



Lado E-F: de cincuenta y siete metros con nueve centímetros 

(57,09 m) que corre con dirección Sudoeste por la margen 

derecha del Río San Antonio hasta arribar al Vértice F 

(X=6518354,339 - Y=4353817,402). 

Lado F-G: de cincuenta y dos metros con veintiocho centímetros 

(52,28 m) que se extiende con rumbo Sudoeste por la margen 

derecha del Río San Antonio hasta llegar al Vértice G 

(X=6518308,652 - Y=4353791,999). 

Lado G-H: de setenta y cinco metros con ochenta y ocho 

centímetros (75,88 m) que se prolonga con orientación Sudoeste 

por la margen derecha del Río San Antonio hasta alcanzar el 

Vértice H (X=6518261,272 - Y=4353732,723). 

Lado H-I: de setenta y siete metros con noventa y seis 

centímetros (77,96 m) que se desarrolla con trayectoria Sudoeste 

por la margen derecha del Río San Antonio hasta encontrar el 

Vértice I (X=6518217,277 - Y=4353668,367). 

Lado I-J: de cuarenta y un metros con veintiún centímetros 

(41,21 m) que se proyecta con sentido Sudoeste por la margen 

derecha del Río San Antonio hasta localizar el Vértice  J 

(X=6518178,358 - Y=4353654,819). 

Lado J-K: de cuarenta y siete metros con catorce centímetros 

(47,14 m) que corre con dirección Sudoeste por la margen 

derecha del Río San Antonio hasta arribar al Vértice K 

(X=6518134,362 - Y=4353637,883). 

Lado K-L: de ochenta y siete metros con noventa y nueve 

centímetros (87,99 m) que se extiende con rumbo Sur por la 

margen derecha del Río San Antonio hasta llegar al Vértice L 

(X=6518046,371 - Y=4353637,883). 

Lado L-M: de ochenta y dos metros con cuarenta y dos 

centímetros (82,42 m) que se prolonga con orientación Sudeste 

por la margen derecha del Río San Antonio hasta alcanzar el 

Vértice M (X=6517968,533 - Y=4353664,980). 



Lado M-N: de ochenta y dos metros con noventa y ocho 

centímetros (82,98 m) que se desarrolla con trayectoria Sudeste 

por la margen derecha del Río San Antonio hasta encontrar el 

Vértice N (X=6517905,938 - Y=4353719,457). 

Lado N-O: de doscientos cuarenta y nueve metros con dieciséis 

centímetros (249,16 m) que se proyecta con sentido Sudeste por 

la margen derecha del Río San Antonio hasta localizar el Vértice 

O (X=6517741,297 - Y=4353906,464). 

Lado O-P: de doscientos setenta y ocho metros con siete 

centímetros (278,07 m) que corre con dirección Sudoeste en 

forma coincidente con el alambrado que define el límite Noroeste 

de una parcela sin designación catastral, hasta arribar al Vértice 

P (X=6517578,304 - Y=4353681,172), materializado por un 

poste de madera. 

Lado P-Q: de ciento sesenta y un metros con setenta y siete 

centímetros (161,77 m) que se extiende con rumbo Sudoeste por 

el alambrado que define el límite Oeste de una parcela sin 

designación hasta llegar al Vértice Q (X=6517417,623 - 

Y=4353662,396). 

Lado Q-R: de veintiséis metros con cuarenta y seis centímetros 

(26,46 m) que se prolonga con orientación Noreste en forma 

coincidente con el costado Sur de Ruta Provincial Nº 14 hasta 

alcanzar el Vértice R (X=6517424,038 - Y=4353688,062). 

Lado R-S: de setenta y tres metros con treinta centímetros 

(73,30 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste por el 

costado Sur de Ruta Provincial Nº 14 hasta encontrar el Vértice 

S (X=6517442,340 - Y=4353759,040). 

Lado S-T: de cuarenta y dos metros con cuarenta y dos 

centímetros (42,42 m) que se proyecta con sentido Noreste por el 

costado Sur de Ruta Provincial Nº 14 hasta localizar el Vértice T 

(X=6517448,441 - Y=4353801,017). 

Lado T-U: de treinta metros con once centímetros (30,11 m) que 

corre con dirección Noreste por el costado Sur de Ruta 



Provincial Nº 14 hasta arribar al Vértice U (X=6517453,016 - 

Y=4353830,782). 

Lado U-V: de veintiún metros con cuarenta y un centímetros 

(21,41 m) que se extiende con rumbo Este por el costado Sur de 

Ruta Provincial Nº 14 hasta llegar al Vértice V (X=6517452,903 

- Y=4353852,193). 

Lado V-W: de trescientos treinta y tres metros con cincuenta y 

dos centímetros (333,52 m) que se prolonga con orientación 

Sudeste por el límite Oeste de calle Pehuelches, materializado por 

un alambrado, hasta alcanzar el Vértice W (X=6517136,980 - 

Y=4353959,107). 

Lado W-X: de setecientos sesenta y siete metros con setenta y seis 

centímetros (767,76 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste en forma coincidente con el límite Norte de las Parcelas 

2305002020038700, 2305414701020-011, 2305414701020-012, 

2305414701020-013, 2305414701020-014 y  

2305414701020-015, materializado por un alambrado, hasta 

encontrar el Vértice X (X=6516607,930 - Y=4353402,730). 

Lado X-Y: de sesenta y cinco metros con veintitrés centímetros 

(65,23 m) que se proyecta con sentido Noroeste por el límite 

Noreste de la Parcela 2305002020048900, materializado por un 

alambrado, hasta localizar el Vértice Y (X=6516654,210 - 

Y=4353356,760). 

Lado Y-Z: de ciento sesenta y cuatro metros (164,00 m) que corre 

con dirección Noroeste por el límite Noreste de la Parcela 

2305002020048900, materializado por un alambrado, hasta 

arribar al Vértice Z (X=6516754,420 - Y=4353226,940). 

Lado Z-1: de cuatrocientos ochenta y dos metros con ochenta y 

tres centímetros (482,83 m) que se extiende con rumbo Noroeste 

por el límite Noreste de la Parcela 2305002020048900, 

materializado por un alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 1 

(X=6517089,590 - Y=4352879,400). 



Lado 1-2: de ochocientos cuarenta y tres metros con ochenta y 

ocho centímetros (843,88 m) que se prolonga con orientación 

Noroeste por el límite Noreste de una parcela sin designación 

catastral, materializado por un alambrado, hasta alcanzar el 

Vértice Nº 2 (X=6517608,780 - Y=4352214,140). 

Lado 2-3: de cuarenta y siete metros con veinte centímetros 

(47,20 m) que se desarrolla con trayectoria Noroeste por el límite 

Noreste de una parcela sin designación catastral, materializado 

por un alambrado, hasta encontrar el Vértice Nº 3 

(X=6517646,870 - Y=4352186,270). 

Lado 3-4: de ciento cincuenta y seis metros con cuarenta y cuatro 

centímetros (156,44 m) que se proyecta con sentido Noreste por 

el límite Noreste de una parcela sin designación catastral, 

materializado por un alambrado, hasta localizar el Vértice Nº 4 

(X=6517772,320 - Y=4352279,740). 

Lado 4-5: de noventa y siete metros con noventa y ocho 

centímetros (97,98 m) que corre con dirección Noroeste por el 

límite Noreste de una parcela sin designación catastral, 

materializado por un alambrado, hasta arribar al Vértice Nº 5 

(X=6517856,240 - Y=4352229,170). 

Lado 5-6: de ciento setenta y siete metros con cincuenta y seis 

centímetros (177,56 m) que se extiende con rumbo Noroeste por 

el límite Noreste de una parcela sin designación catastral, 

materializado por un alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 6 

(X=6517987,500 - Y=4352109,600). 

Lado 6-7: de noventa y siete metros con noventa y nueve 

centímetros (97,99 m) que se prolonga con orientación Oeste por 

el límite Norte de una parcela sin designación catastral, 

materializado por un alambrado, hasta alcanzar el Vértice Nº 7 

(X=6517994,840 - Y=4352011,890). 

Lado 7-8: de setenta metros con cincuenta centímetros (70,50 m) 

que se desarrolla con trayectoria Oeste por el límite Norte de una 

parcela sin designación catastral, materializado por un 



alambrado, hasta encontrar el Vértice Nº 8 (X=6517983,940 - 

Y=4351942,240). 

Los Vértices W, X, Y, Z y Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 están 

materializados por postes de madera. 

Lado 8-9: de novecientos diecinueve metros con veintidós 

centímetros (919,22 m) que se proyecta con sentido Noroeste por 

el límite Noreste de la Parcela 2305604701154705 y de una 

parcela sin designación catastral, materializado por un 

alambrado, hasta localizar el Vértice Nº 9 (X=6518729,038 - 

Y=4351403,910). 

Lado 9-10: de doscientos treinta y dos metros con veintidós 

centímetros (232,22 m) que corre con dirección Sudoeste en 

forma coincidente con el límite Sudoeste de la Parcela 

2304020230187200, definido por una pirca, hasta arribar al 

Vértice Nº 10 (X=6518707,515 - Y=4351172,686), materializado 

por el quiebre de una pirca. 

Lado 10-11: de ciento cincuenta y siete metros con sesenta y 

nueve centímetros (157,69 m) que se extiende con rumbo 

Noroeste por el límite Sudoeste de la Parcela 

2304020230187200, definido por una pirca, hasta llegar al 

Vértice Nº 11 (X=6518812,186 - Y=4351054,740), materializado 

por el quiebre de una pirca. 

Lado 11-12: de cuatrocientos cuarenta y tres metros con 

veintinueve centímetros (443,29 m) que se prolonga con 

orientación Noroeste por el límite Oeste de la Parcela 

2304020230187200, definido por una pirca, hasta alcanzar el 

Vértice Nº 12 (X=6519254,221 - Y=4351021,368), materializado 

por un poste de madera. 

Lado 12-13: de un mil cuatrocientos cuarenta y seis metros con 

treinta y dos centímetros (1.446,32 m) que se desarrolla con 

dirección Noreste por el límite Norte de la Parcela 

2304020230187200, definido por un alambrado, hasta encontrar 



el Vértice Nº 13 (X=6519417,467 - Y=4352458,448), 

materializado por un poste de madera. 

Lado 13-A: de un mil cuatrocientos cincuenta metros con 

cincuenta y seis centímetros (1.450,56 m) que se proyecta con 

sentido Sudeste por el límite Noreste de las Parcelas 

2304020230187600 y 2304020230177900, materializado por un 

alambrado, hasta localizar el Vértice A, cerrando así el polígono 

que define el Radio Comunal de la localidad de Mayu Sumaj, que 

ocupa una superficie de cuatrocientas cincuenta y cuatro 

hectáreas, dos mil ochocientos ochenta y cuatro metros 

cuadrados (454 has, 2.884,00 m²). 
 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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